
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 234/2024 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente:  
 

Constancias Registros 
Razón actuarial de siete de enero de dos mil veintiséis, del 
actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad.  

Sin registro 

 
Conste. 
 

Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil veintiséis.  
 
Imposibilidad de notificación de puntos resolutivos. 
Vista la diligencia de cuenta, en la que hace constar la imposibilidad 

de notificar al Poder Legislativo del Estado de Morelos el oficio 
SGA/HMS/6/2026 que contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en este asunto, toda vez que dicha autoridad ya no 
tiene su domicilio en la dirección que ahí se refiere. 

 
En consecuencia, de conformidad con los artículos 4, párrafo primero 

y 5 de la Ley Reglamentaria, así como 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena notificar al Poder Legislativo del 
Estado de Morelos en su residencia oficial, tanto el presente proveído 
como el oficio SGA/HMS/6/2026. 

 
Notifíquese. Por lista y en su residencia oficial al Poder Legislativo 

del Estado de Morelos. 
 
En virtud que el Poder Legislativo del Estado de Morelos tiene su 

residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 
54/2026 al Juzgado de Distrito en el referido Estado, con residencia en 
Cuernavaca, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para 
que en el plazo de tres días realice la notificación respectiva. 

 
Con la precisión al órgano auxiliar que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón 
actuarial correspondiente. 

 
Cúmplase. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 

WGVG/RMD 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2026T01:59:11Z / 15/01/2026T19:59:11-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 938717 
Datos estampillados A3E8CCA9601E8C936302E48E81F69E481B88032AD1463EBC1F3D0FEFAEFF69E875179
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OK Vigente 
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Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/01/2026T22:34:07Z / 14/01/2026T16:34:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/01/2026T22:34:07Z / 14/01/2026T16:34:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 933305 
Datos estampillados 19F99E71A8C25BFB6925F257A97AE3348E476412D12ECF5610B017DBCE9C911341BF1

 
 
 
 
 




